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д $ 0 DE 1906. 
Lunes 4 do Diciembre 

N U M . 1 8 9 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
tai leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse 

«lúa OTXOIALW se han de mandar al Jofo Po
respectivo, por cuy) 0 > n l u 5 t o se pasaran & los 

Mitores da los mencionados periódicos. 

(fcal orlan de 6 de Abril di 1839.) 

*e publ i ca t o d o * Ion dina, e x c e p t o Ion d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SUSCEPCIÓN 

S .MmiWn .Mowpo .onMtnlUdrid.eu 1» Adminúíríoón dol B n l . ^ ' 

Las dispDsioiones do las Autoridades, oxcepto 1м ахш 
ЯОАП a instancia de parte no pobre, ел insertaran otfoiid
monte; asimismo cualquier anuncio conoornionte al sar
• ÍCIO nacional 4110 dimano de las mismos; pero las d e ш 
toros partioular pagaran 50 céntimos de noeota por oad» 
linea do inserción. * 

PARTE OFICIAL 

^atienda del <<¡oase]o ie j&lnistros 

S. M el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
üúan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
R E \ L E 3 DECRET03 

Vengo en admitirla dimisión q i e de] 
nrgo de Presidente dui Consejo de Mi

llltros Me ha presentado D. Eugenio Mon

tero Rios, qaedando altamente satisfecho 
í«iua relevantes servicios» y del aoierto, 
we y lealtad oon que lo ha desempe

lido. 
Dado en Palacio á primero de Dioiem

•ra de mil oovecientos oinoo. 
ALFONSO 

l*squén López Puigc.rver. 

En atenoión A las espeoiales oirouns

^Qeias qae concurren en D. Segismundo 
***ty Prendergast, Diputado & Cortes, 

Vengo en nombrarle Presidente de M 
kusejo de Ministros. 

Dado en Palacio á primero de Diolem

^•de tnll noveoientos oinoo. 

Dado en Palacio á primero de Dioiem 
bre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
SI Pneíltatt del j i» MiaiitM*. 
Segismundo Moret. 

Vengo en admitir la dimisión qne del 
oargo de Ministro de la Gnerra Me ha 
presentado el Teniente General D. Vale

riano Weyler y Nioolau, Marqués do T e 

nerife, qaedando may satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con qne lo ha de

sempeñado. 
Dado en Palaolo á primero de Diciem

bre de mil noveoientos cinco. 

ALFONSO 
II ¿r:síi::v: Itl MNJO 1« U. 

Segismundo Moret. 

Vengo en admitir la dimisión qne del 
oargo de Ministro de Marina Me ha pre

sentado el Teniente General D. Valeriano 
Weyler y Nloolaa, Marqués de Tenerife, 
qaedando may satisfecho del celo, inteli

gencia y lealtad oon que lo ha desem

peñado. 
Dado en Palaoio á primero de Dioiem

embre de mil noveoientos oinoo. 
ALFONSO 

II :•.!.:::•.: d*l 1* l£:.Jt::i. 
Segismundo Morst. 

W n López Puigcerver. 

ALFONSO 

tosilcntfa del Consejo de Ministros. 

REALES DECRET03 
V f t

ngo eu admitir la dimisión que del 
Ĵ £°de Ministro de Estado Me ha pre

ndo D. PÍO Gullón ó Iglesias, quedan

L J ? S ¡ satisfecho del celo, inteligencia y 
^j?** oon que lo ha desempeñado. 
^ » a o eu Paiaoio a primero de Dioiem

6 < l e tull novecientos oinco. 

ALFONSO 

inundo Moret 

i ^
K o e n admitir la dimisión que del 

¡ ¡**
 d e Ministro de Gracia y Justioia 

, * Presentado D. JoaquInLópez Puig

^®
r

« quedando muy satisfecho del oelo t 

w^K«nota y lealtad oon que lo h% de

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado D. José Eohagaray y E i í a 

guirre, qaedando muy satisfecho de! oelo • 
inteligencia y lealtad oon qae lo ha des

empeñado. 
Dado en Palacio á primero de Diciem

bre de mil noveoientos oinoo. 
ALFONSO 

i; frulltati ll! :»N;J ll H:..:r:i. 
Sigismundo Morst. 

Vengo en admitir la dimisión qae del 
oargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Manuel García Prieto* 
quedando muy satisfeoho del oe'o, inteli

gencia y lealtad oon que lo ha daaempe

flado. 
Dado en Palaoio á primero de Diciem

bre de mil noveoientos oinoo. 
ALFONSO 

S ?:;i:i::í! d*l :.<:».: 1« ICaittrx. 
Segismundo Morst. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Instraooión pabilos 

y Bellas Artes, Me ba presentado D. Ma

nuel Egullior y Llaguno, Conde de Al

box, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des

empeñado. 
Dado en Palaoio A primero do Diciem

bre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
11 1*1 ptBfltJl i* KlSÜtWJ. 
Segismundo Moret. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro do Fomento, Me ha 
presentado D. Alvaro Figueroa y Torres, 
Conde de Roinanoues, quedando muy 
satisfeoho del oelo, inteligenoia y leal

tad oon que lo ha desempeñado. 
Dado en Palacio a primero de Dioiem

bre de mil novecientos cinoo. 

ALFONSO 
H 14 ll ü : 
Segismundo Moret. 

En atenoión A las circunstancias qae 
oonourren en D. Juan Manuel Sánchez y 
Gutiérrez de Castro, Duque de Almodó

var del Rio, Diputado á Cortes, 
Vengo en nombrarle Ministro de Es

tado. . . ; o o > F l t ¿ , ^jl iUcff 
Dado en Palaoio a primero de Dioiem

bre de mil novecientos oinoo. 

ALFONSO 
E rmllnU id :;a*0 U Xuutm. 

Segismundo Moret. 

En atenoión & las cfrounstanoias que 
oonourren en D. Manuel Garola Prieto, 
Diputado A Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia. 

Dado en Palaolo A piimero de Diolem

bre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
II ?nt'.i*at« leí Zr:).: i» UsiWM, 

Segismundo Morst. 

En atenoión A las circunstancias que 
oonourren en el Teniente General de 
Ejóroito, D. Agustin de Luque y Cooa, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra. 

Dado en Palaoio A primero de Dioiem

bre de mil noveoientos cinoo. 

ALFONSO 
S 7mil*a» di O»»;: di I l i i ira, 

Segismundo Mortt. 

En atenoión A las circunstancias que 
oonourren en D. Amos Salvador y Roir i 

gAñez, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
oienda. 

Dado en Palaoio A primero de Diciem

bre de mil noveoientos cinco. 
ALFONSO 

S PT*Í:1J:!> 1*1 S9:e*;o lo Ilaüira. 
Segismundo Moret. 

En atención A las oirounstanoias qae 
concurren en D. Alvaro Figueroa y T o 

rres, Conde de Romanoue?, Diputado A 
Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobern*oión. 

Dado en Palacio A primero de Dioiem

bre de mil noveoientos cinoo. 
ALFONSO 

Si PmllnM 1*1 Coaio.a d* kLalnros. 
Segismundo Moret. 

En atenoión A las circunstancias qae 
oouourren cu D. Vicente Santamaría de 
Paredes, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de I n s 

traooión Pdblloa y Helias Artes. 
Dado en Palaoio A primero de D i c i e m 

bre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
1! rrailtaic 1*1 1* Ihiitrci. 

Segismundo Moret. 

En atenoión A las oirounstanoias qae 
oonourren en D. Rafael Gasset y Chin

chilla, Diputado á Oottes, 
Vengo en nombrarle Ministro de F e 

mento. 
Dado eu Palaoio A primero de Dioiem— 

bre de mil noveoientos oinoo. 

ALFONSO 
11 Prttíin» íti 1* JCaiitro». 

Segismundo Murst. 

Qobierno civil 
Secretaria.—Negociado $S 

Instruido el oportuno expediente en 
el Ministerio de 11 Gobernación oon moti

vo del recurso de Alzada interpuesto por 
el Duqae de NAjíra, oontra la resolución 
dictada por este Gobierno autorizando al 
Ayuntamiento de esta corte para que se 
ioeaute, previo el pago de la oantidad 
fijada por el arquiteoto municipal, de 
ana paroela de! solar núm. 9 de la oatle 
de D. Nioolas Maria R.vero, se pone en 
oonoolmiento de las partes Interesadas A 
fin de que en el plazo de quinoe días, A 
oontar desde la publioaoióu en el BOLXTI* 
OFICIAL de esta provínola, de la presente 
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•orden, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que oonsideren 
conduoentes á su derecho. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1905. = El 
Gobernador, J. Ruiz Jiménez. 

196.—758. 

Diputación Provincial de |fladtñd 
C O N T A D U R I A - A ñ o d e 1 9 0 5 , - M e s d e D i c i e m b r e 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores, propone la Contaduría á la aprobación de la Excma. Diputa
ción, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la Ley Provincial, Keal orden de 
31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

Capitale i 

1.° 
2 . ° 
3 . ° 
4.» 
ô . ° 
6 .° 
7.° 
8 . ° 
9 . ° 

10.° 
1 1 . 0 

12.° 
13.° 

Di pig» iuidi i to 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Correooión públioa 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 

25000 
10000 
20.000 
25.000 

5.000 
250 000 

5.000 
» 
» 

25 000 
i 

3 000 
150.000 

518.000 

Da pago d i f u i b l e 

10.000 
5.000 

25 000 
10.000 

3.000 
200 000 

10.000 
» 

2 000 
50.000 

315.000 

GASTOS 
voi untar ios 

i 
8 0 0 0 
3 0 0 0 

» 
» 

3.000 
2 000 

» 

11.000 » 

TOTAL 

Peseta» 

35.000 > 
15.000 * 

45.000 > 

35.000 > 

8.000 » 
450.000 > 

8.000 a 
3.000 

» 
35.000 

3.000 » 
7.000 

200.000 » 

844.000 

Madrid 2 de Noviembre de 1905=E1 Presidente, accidental, B.Moreno=El Contador, 
Andrés Rodtiguez Corrales. 

Sesión de 22 de Noviembre 1905.—La Diputación provincial, conforme.=E1 Pie-
sidente accidental, B. Moreno. = El Diputado Seoretario, Mesa de la Pefia.=Es copia: 
El Seoretario, Simón Vifials. 193.—714. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

PBKS'DKNCIA 
^Cédulas anwrtizable» garantizadas para 

pago de las expropiaciones del Ensan
che de Madrid 
El día 15 del entrante mes, á las onoe 

de su mafiana, bajo la presidencia de la 
Comisión de Ensanche y de los señores 
Regidores Síndicos, y con asistenoia de 
los Sres. Seoretario y Contador del Exce
lentísimo Ayuntamiento, se verlfioará 
públicamente en la primera Casa Consis
torial, el 26 sorteo para la amortización 
de los siguientes titulos: 

1.* Zona, 32, 2.» ¿ona, 37, 3.* Zona, 
16. 

Del resultado del sorteo, se levantará 
acta por triplicado, uniéndose un ejem
plar al expediente Incoado por la Secre
taría; otro surtirá sus efectos en Conta-
duria, y el tercero, se remitirá al Banco 
de Empalia, á cargo de cayo estableci
miento corre el pago, tanto de los inte-
íeses como de la amortización de dicha 
Deuda. 

Las bolas que comprenden los números 
de loa títulos existentes en olroulaoión y 
cartera, se expondrán previamente al 
públ ico , quedando después de manifiesto 
l a s amortizadas en el vestíbulo de la 
primera Casa Consistorial. 

Madrid 30 de Noviembre de l905 .=El 
Alcalde Presidente, E. Vinoentí. 

19«.—760. 

Secretaría 
En cumplimiento de lo prevenido en el 

art. 146 de la vigente Ley municipal, que. 
da expuesto al público en esta Seoretaría 
por término de quince días, á contar 
desde esta fecha, el proyecto de Presu
puesto general de tsia villa, para el año 

1906. 

Madrid 2 de Diciembre de 1905. = El 
Seoretario, F. Ruano. 

Aprobado por este Exorno. Ayunta
miento en sesión celebrada el día de ayer, 
el proyeoto de Presupuesto ordinario del 
Ensanche para el año de 1906, queda ex
puesto al públloo en el Negooiado 6.° de 
la Secretaría, por el plazo de quince 
días, contados desde la teoha del presente 
anunoio, de conformidad oun lo que dis
pone el art. 146 de la vigente I. y muni
cipal . 

Madrid 2 de Diciembre de 1905 - E l 
Seoretario, F. Roano. 

Boadilla del Monte 
Por el presente, y sin perjuicio de lo 

que resuelva la Superioridad, en virtud 
de acuerdo del Ayuntamiento y Junta de 
Asociados que tengo el honor de presidir^ 
se hace saber al público por medio del 
presente llamando lidiadores, que el día 
8 del próximo mes, de once á de ce de su 
mafiana, tendrá lugar en la Casa Ayun
tamiento de esta villa, la subasta para el 
arriendo á venta libre durante el próxi
mo año de 1906, de los derechos y recar
gos autorizados hasta este día, por la ley 
de todas las especies de oonsumos sujetas 
al impuesto, por pojtts á la llana, y bajo el 
ti po de 1.906 l10 pesetas y el 100 por 100 de 
reoargo municipal sobre las mismas, con 
sujeción al pliego de condiciones forma
do al efecto, siendo condición precisa el 
depósito del 5 por 100 del importe total, 
sefialado y sus recargos, bien en la caja 
del Tesoro ó en la de este municipio, pre
viamente, para tomar parte en la misma. 

Boadilla del Monte á 25 de Noviembre 
de 1905.=El Aloalde, Aquilino Sevilla. = 
P. S. M., José María de la Paliza. 

194.—724. 

Colmensr Viejo 
Los repartimientos de las contribucio

nes rústioa, pecuaria y urbana de esta 

villa, para el afio 1906, se encuentran 
terminadas y expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, con el fin de que los 
contribuyentes en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y hacer dentro del 
dicho plazo las reclamaciones que orean 
prooedentee, pasado el oual, no serán 
atendidas. 

Colmenar Viejo 27 de Noviembre de 
1905. =• El Aloalde, Fdélix Sanz. 

1 9 4 . - 7 2 8 . 

Chinchón 
El expediente de transferencia de varios 

créditos, dentro A e 1 presupuesto ordi
nario del presente afio, renovado por el 
Sr. Regidor Síndioo y aprobado por el 
Ayuntamiento, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación munl-
oipal, por término de qulnoe días, para 
que puedan examinarlo estos vecinos y 
formulen las redamaciones que estimen 
prooedentes. 

Chinohón 23 de Noviembre de 1905 .= 
El Aloalde, Dionisio Sáenz de Tejada. 

1 9 1 . - 6 6 3 . 
L o e c h s s 

El presupuesto municipal de esta loca
lidad, formado para el próximo afio de 
1906, se haya terminado y expuesto al 
público por término de quince días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento para 
oír redamaciones-, transcurrido dioho 
término de tiempo no se admitirá nin
guna. 

Loeohes 24 de Noviembre de U 0 5 . = 
El Aloalde, Antonio Alonso Majagra
nzas. 

191.—729. 

Mejorada del Campo 
El día (i de l próximo mes de Diciem

bre y hora de las onoe, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, el aoto de ter
cera subasta, para el arrendamiento d e l 
aprovechamiento de pastos de l Soto de 
estos propios, oon 400 reses lanares y 
hasta 31 de Marzo próximo, bajo UB con
diciones que oontiene el pliego que se ha
lla de manifiesto en esta Seoretaría mu*-
nicipal, no siendo admisibles las propo
siciones que no oubran el 75 por 100, por 
lo menos, del tipo de tasación. 

Mejorada del Campo á 24 de Noviem
bre de 1905.=EI Alcalde, Carlos Castell. 

194.—720. 

N u e v o Baztán 
El padrón de cédulas personales for

mado por este Ayuntamiento para el afio 
próximo de 1905, se halla expuesco al 
público por el plazo de quince días en la 
Seoretaría de eBta Corporación muñid-
pal, para que los contribuyentes sujetos 
al impuesto puedan examinarle y haoer 
las reclamaciones q u e orean conve
nientes. 

Nuevo Baztán á 25 de Noviembre de 
1905. = El Alcaide, Francisco de la 
Fuente. 

1 9 0 . - 6 6 1 . 
Sevi l la la Nueva 

El padrón de cédulas personales de es 
ta villa para el próximo afio de 1906, se 
halla terminado y expuesto al públloo 
por término de quince dias, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para oir re
damaciones. 

Sevilla la Nueva 27 de Noviembre de 
1905.=E1 Aloalde, Juan Tánguas. 

194.—727. 

Valdaracete 
La subasta para arrendamiento de los 

hornos de pan de los propios de esta villa, 
bajo tos tlpoa de 180 pesetaa el de arriba, 

y 120 pesetas el de abajo y demás condi
ciones que expresa el pliego de subasta 
formado por la Comisión de presupuestos 
de este Ayuntamiento, el oual se tiene de 
manifiesto en la Seoretaría del mismo y 
se leerá en el aoto de las subastas, tendrá 
electo en la 8ala Consietorlal de esta vilig. 
el día 14 del meB de Diolembre próximo 
y horas de las diez de su mafiana, bajo la 
presidenola del Sr. Aloalde ó del Tenien
te que legalmente le sustituya. 

Vddaracete á 26 de Noviembre 19Q&, 
— Va Aloalde, Gumersindo Polo. 

194 —721. 

La primera subasta para el arrenda
miento de las aguas de riego, sobrantes 
de la fuente públioa de esta vi.la, tendrá 
efeoto en la Sala Consistorial de ia mis
ma, el día 14 de Dioiembro próximo ve
nidero, á laa onoe de su mafiana, bajo 
la presidenoia del Sr. Alcalde ó de 1« 
persona que legalmente le sustituya, y 
por tipo de 100 pesetas y demás ooodl-
oiones, que expresa el pliego formado 
por la Comisión de presupuestos, el oual 
se halla de manifiesto en la Seoretarf» 
de este Ayuntamiento, y se leerá en e 
aoto del remate. 

Valdaraoete 26 de Noviembre de 1905 
=E1 Aloalde, Gumersindo Polo. 

194.-725. 

Vicálvaro 
Se halla vacante la decretaría del 

Ayuntamiento de este pueblo, por renun-
oia del que la desempoflabü, dotada con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales: ios 
que aspiren á ella, podrán presentar su* 
solioitudes á esta Alcaldía, oon los docu
mentos que estimen convenientes acom
pañar á ellas, dentro del término de quin
ce dias, que principiarán á contarse des
de el día en que este anuncio aparezca 
en el BOLETÍN OFICUL de Madrid. 

Vioálvaro 21 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Francisco Rodríguez.=»E1 Se» 
oretario interino, Enrique Vareta. 

194.—831. 
Villar del Olmo 

En vista d3l resultado negativo de las 
dos primcr.AS subastas celebradas par* 
el arriendo de los pastos de invierno par* 
el afio forestal do 1905 á 1906, de '» 8 

dehesas de esta villa, denominadas Pe
driza y Aimunia, el Sr. Ingeniero Jefe de 
Montea de 9s ta provínola, se ha Bervldo 
designar la oelebraoión de la teroera su
basta para el día I o de Dloiembre pró
ximo y horas de once á dooe, respectiva -
mente.llevándose á efeoto oon sujeoióo t 
los mismos pliegos de condiciones que • i r * 
vieron de base á las anteriores, y bajo e 
tipo de tasaoión do doscientas pesetas. 

Dioha subasta tendrá lugar en I* 3 *'^ 
consistorial, bajo la Presidenoia de 
Sr. Aloalde. . 

Villar del Olmo á 26 de Noviembre d 
1905.= El Aloalde, Francisco Banco. 

1 9 4 . - ™ 

Tesorería de Hacienda 
d e la p r o v í n o l a <lo >Iadrl<* 

Contribución Territorial, Industrial 
Carruajes, Casinos y Utilidades 

4.° trimestre de 1905 
Por la Tesorería de Haoienda de eii» 

provincia se ha diotado la providencia **' 
guíente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la instrucoión de 26 do A°ri 
de 1900, deolaro incursos eo el pr¡a»er 

grado de apremio y reoargo de 5 por 10^ 
sobre el importe de sus desoubíertos. 
los contribuyentes sujetos á dleha iriM* 

9 



,oión en Madrid que pertenece á la Zo-
i.*. 2.*, 3 . a , 4.* y 5 . a y que resultan 

jpolaidos en la relaolón que quela en es-
tt oficina. 

BD oumpUmlento del art. 51 de la mia-
4 loetruooión, pnbl íque8e esta provi-

¿aooia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
yocia y entregúense á la aoolón ejeouti-
f í ios respectivos valores, previos los re-
quliito correspondientes. 

1^ que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 61. 

Hadrid 2 de Diciembre do 1905 =E1 
Tesorero de Hacienda, Federico de Cae. 
lUr. 

197.—778. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Jo?ó Almira y Rodríguez, Ofloial de 

gata de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que en los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta oorte, por doña 
Jalla, doña Felipa, y D. Eduardo Pelle-
tiD y Matute, oon D. Carmelo Pérez Agua 
yCerdefio, y D. Miguel Basabru Ayme-
rlob, sobre teioeria de dominio, hoy en 
apelaoióu, se ha dictado por la Sala pri
mera la siguiente providencia. 

Sres. de Sala primera: M. Lage, Ponce 
deLeóji, Echevarría, Aguilera y Domín
guez.— Llagase saber por el Ofioial de B a 
la A D. Miguel Basabru Ay merioh, que 
en el término de ocho dias, que se le se
ñalan, comparezca en esto* autos á for
mular la demanda de pobreza ó en con
cepto de rico-, aperoibido que, si no com
parece transcuirido dicho término, se le 
tendrá por desistido de apolaoién que tie
ne interpuesta, y le está admitida; y oaso 
de no habitar dicho interesado en el do
micilio que consta en autos, públlquese 
esta providencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, y Diario oficial de Aviaos 
de Madrid por medio de ios correspon
dientes edictos. 

Madrid 11 de Noviembre do 1900.=» 
Ante mi, P. 11., Lioenolado, Antonio Ber-
mudo. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia,en oum* 
pllmiento de lo mandado por la bala, ex
pido la presente oon la remisión necesa
ria, que firmo en Madrid á 23 de Noviem
bre de 1905.=Ante mi, José Almira. 

194 . -732 . 

Lunes 4 de Diciembre de 1906 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVI3TA 
En virtud de provldenola del Juzgado 

<k primera inetanola del distrito de Bue-
B*vista de esta oorte, diotada en autos 
eJeoativos por D. Cristino Vega y Giróla, 
contra D. Ramón Francisco Castrillo y 
r*Dz, se anunoía por medio del presente 
* venta en pública subasta de las tincas 
•«uientee: 

Una heredad de regadío, en término de 
¡Jalda, panido judíoial de Logroño, al si-
7° que llaman Monjalgasa, de cabida 
/ * c e ' a n e g a s y seis oelemlnes, equiva-
"•tes a dos heotareas, diez y seis áreas y 
J ^ e n u y a e l 8 (P lateas , destínala al 
«»»vo de hortaliza y árboles frutales, y 

2« 0 e m r < > de ella hay una oasa de la-
° r.y otros edificios destinados á las ope-

0 ¡ones agrícolas, habiendo obtenido las 
D t ajas y exoepoiones propias de oolo-

J***piooia; y otra heredad en la Calle-
l i d ^ 8 ) Almendro, término de Malda, par-
l*c»i J i Q < l i o l a l d e Lügrofio, jurisdiooión de 
y¿r n a > d e cabida diez y seis fanegas 
w * » celemines, eqalvalentes á tresheo-
ej^X* y oinoueuta y ooho oentiáreaa, 
^ r r ° a a l ü a l l i v o d e hnerí 8 ! o o n arbo
le™ l e s > y l i e n e u n a « ° r r * | l z * y o a * 
> Peo ? a r * e l á e r v i o i o d e , a g r a d e r í a 
^ a d a ' e ' 0 0 n t r t t í d a de nueva planta, 

Par** e n 8 e s e n u m " pesetas, 
^íltft ° U y o r e m a t e » Q 1 1 6 8 e celebrará si-

í g n e a m e n t e , en la Sala audiencia de 
JizgAdo y en la del de primera 

Instancia de Logroño, se ha señalado el 
día treinta de Diciembre próximo, y hora 
de las oatoroe; y se advierte á los l id ia
dores, que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de la 
tasaoión, que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por oiento 
delvalor de los bienes, y que los títulos 
depropiedad se hallan de manifiesto en la 
Escríbanla del autorizante. 

Dado en Madrid á l . . . de Noviembre de 
mil noveolentos olnoo = E l Aotuario, Bo
nifacio Golllén = V . ° B.°=EI Juez. Ma
nuel del Valle. 

Y para su Inserción en el Diario oficial 
de Avisos de es t i corte, expido la presen
te en Madrid á 1... de Noviembre de mil 
noveoientos olnoo = E a copla: El Actua
rio, Guillen. 

2 5 . - P . 
CENTRO 

D. Pedro Escobar y Mafioz, Jaez da 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 
á Miguel Baños Martin, natural de Ma
drid, de diez y siete años, hijo de Mi
guel y Enriqueta, soltero, cortador, que 
dijo tener sudomiollio en la Glorieta de 
Qaevedo, 9; y á Manuel Cardona Aguado, 
hijo de Florentino y Elisa, natural de Ma
drid, de diez y nueve años, soltero, ca
jista de imprenta, y dijo vivir Bravo Mu-
rillo, 23, cuarto, para que en el término 
de diez dias, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de ser reducidos á prisión; 
apercibidos que, de no verifioarlo, serán 
deotarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la pulida judicial, prooedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son las del prime
ro, estatura baja, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, color bueno; y las del se
gundo, estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, y oolor more
no, y en el oaso de ser habidos los pon
gan á mi disposioión en este Juzgado. 

Madrid 24 de Noviembre de 1905 = 
Pedro Esoobar.=»El Esorlbano, Joaquia 
Forrer. 

194.—734. 

Ü. Pedro Esoobar y Muñoz, Juez de 
primera Instanoia é inatruooión del dis
trito del Centro de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo A 
Domingo Minguez y á Conrado Sánohez, 
ouya demás filiación y aotual paradero 
se desoonoce, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente a) 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaña, oon 
el objeto de responder á los oargos que 
oontra ellos resultan en oausa por estafa, 
por el prooedimlanto del Eatierro\ aper 
oibldoB que, de no verilearlo, serán de
clarados rebeldes y les parará el perjui-
olo á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial, procedan á 
la busoa de los expresados prooesados, 
cuyas señas personales son la* del pri
mero: estatura alta, pelo oanoso, algo ru
blo, y viste con traje obscuro y sombre
ro oolor oafó Frégoü; y las del segando se 
ignoran, y en el oaso de ser habido los 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Mairid 25 de Noviembre de 1905.« 
Pedro Escobar. =»El Escribano, Joaquín 
Ferrer. 

194.—735. 
CONGRESO 

D. Joaquín Bsneyto Pérez, Jaez de 
primera Insunoia ó instrucción del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Julián Aroaya Garrido, natural de Ma
drid, de veintinueve años, oasado, oal-
derero que dijo habitaren la calle de 
Torrljos 29, patio, y cuyo aotual paradero 
se Ignora, para que en el término de diez 
días oontados desde el siguiente ni eu 
que 'esta requisitoria ae inserta en la j a -

cera de Madrid,comparezoaen mi Salaao-
diencia, sita pn el Palacio de lo? Juzga
dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los oargos que le 
resultan en oausa por resistencia á los • 
agentes de la autoridad; aperoibido que, t 
de no verifioarlo, será declarado rebelde . 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu- \ 
gar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judloUl, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan; y en el oaso 
de ser habido, lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 28 de Noviembre de 1905.^* 
Joaquín Beneyto .=P . H, del Esorlbtno, 
Valdivieso, Ulpiano Sacz. 

1 9 6 . - 7 7 3 . 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez Rodríguez, Juez do pri
mera instancia é instruooión de Chambe

rí de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

José González Marina, de treinta y nue
ve años, soltero, hijo de Juan Antonio y 
do Fermina, jornalero, natural Santa 
María de Arbo (Pontevedra), y habitaba 
en la Travesía del Conde Duque, núme
ro 7, prinoipal, para que eu el término 
de diez días, oontados desde el siguieute 
al en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de M'j/irid, oomparezoa en mi 
Sala Audienda, sita en el Palacio de loa 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de hacerle una notificación 
en la cania que contra el mismo se ins
truye por lesiones; aperoibido que, de no 
verifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la poüoia judíoial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas se 
fias personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la prisión Celular en oonoepto de pre
so comunloado. 

Madrid 27 de Noviembre de 1905 .=Jo-
sé Peláez .=El Escribano, P. II., Lioen-
dado. Rafael Sanie . 

194.—739. 

D .José Peláez y Rodríguez, Juez do 
primera instanoia é inatruooión dei dis
trito de Chambeti de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Jaime Soriano López, hijo de José y de 

i Josefa, natural de Salle, departamento de 
| Erol (Fraaola), de veintiséis años, oasado 
I oon Angeles Maroote Garda, empleado, 

que ha vivido en la oalle do la Cabeza 
¡ núm. 3, tienda, ignorándose su actual pa

radero, para que on el término de diez 
dias, ooutado desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala Au
dienoia, sita en el Paiaolo de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de que responda á los oargos que 
le resultan en la causa que oontra el mis
mo instruyo, por hurto de metálico á la 
Sra. Condesa de Vtllagonzalo; aperoibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á qae hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas tas Autoridades, y ordeno á los 
agente de la policía judíoial, procedan á 
la basca del expresado procesado, cuyas 
señas personales soo: estatura regular, 
moreno, delgado, ojos negros y viste de
centemente, y en ei oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en la Cárcel ce
lular en clase de preso comunicado. 

Madrid 23 de Noviembre de 1905.= Jo 
sé Peláez .=El Escribano. 

195 —740. 
HOSPICIO 

Don José M.* de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é iastruootón del 
dis'.rito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luisa N.. que estuvo oomo sirvienta en el 
piso segundo de la oasa núm. 31 , de la 
oalle de San Marocs, cuya demás filia
ción y actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserta en la Gxceta de Madri l, 
comparezoa en mi Sala audiencia, alta 
en el Palacio de loa Juzgados, oalle del 

General Castaños, oon e! objeto derespon-
der á los cargos que la resultan en la 
oausa que se la sigue por el delito de 
hurto; aperoibida que, de no verifioarlo, 
será declarada rebelde, y la parará el 
perjuioio á que hubiere lagar. 

M mismo tiempo raego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la basca de la expresadaprocesada,coyas 
señas personales son: estatura recalar, 
delgada y moruna, y en e; oaso de ser 
habida la pongan á mi d sposioión eu 
este Juzgado. 

Madrid 30 de Noviembre 1905.=»José 
Maria de Ortega Morejón El Esoribino 
J. M. de Antón. 

1 9 6 . - 7 7 5 . 

Don José María de Ortega Morejóo, 
Jaez de primera Instancia é instrucción 
del distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, liara» y emplazo 
á Manuel Pereira P irazualos, natural de 
Ma irid, hijo d e Andrés y de Leonor, de 
diez y siete años de edad, soltero, graba
dor, y que tuvo su domicilio en esta on-
pital oalle del Tribu'ete núm. 9. y cuyo 
aotual paradero se desoonooe, para que 
en ei término de diez días, oontados des
de el sigaieate al en que esta requisitoria 
soa inserta en la Gaceta d: Madrid com
parezca en mi Sala audiencia, Bita en 
el Palacio de los Juzgador, calle d«*l Ge
neral Castaños, con el obj-uo do respon
der á los cargo i que le resultan eu causa 
por hurto, apercibido que, de no verifi
carlo; será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes de la polioia judíoial, procedan a t a 
base* del expresado preoasado, ouyas 
e e f i a s personales son: estatura regular, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, 
oolor del rostro bueno, y viste pobre
mente; y en el oaso de ser hab<do lo pon
gan á mi disposición on la prisión Ce'ular. 

Madrid 28 de Noviembre de 1905.»= 
V. # B °=» José María de O lega Morejón, 
El Eacrlbano,= Ricardo Gómez. 

196.—777 

D. José Maria de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instruooión del dis
trito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Canuto Z>rzano Fernández, natural de 
Aloanadre (Logroño), hijo de Dámaso y 
de Luciana, soltero, de diecisiete años, 
de oflolo albañll. q u e h t tenido su do
micilio en la calle de la Conoepoión, letra 
R. y de Somera 18 tercero, en la dudad 
de Bilbao, y en la de Lavapies 4, de esta 
oorte, ouyo aotual paradero y punto 
probable en qae se halle, se Ignora, para 
que en término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Mairid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de de los Juzgados, oalle del 
General Casufi s, oon el objeto de res
ponder á los oargos que le resultan en la 
oausa que se le sigue por rob>, y notifi
carle el auto de prisión diotado por la 

8uperiorlda 1, aperoibido que, d-i no vari-
fioarlo, será deolarado rebelde y le para
rá el perjuioio á que hablere tugar. 

Al mismo tlorapo ruego y enoargo a to
das las Autoridades, y orden) á los a b a 
tes de la-poseía judíoial. prooedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
sañas personales son: estatura regu ar, 
pelo negro, ojos al pelo, niriz aguileña, 
oo!or del rostro pálido, viste americana 
oolor veis, pantalón gris y boina aza', y 
eu el oaso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en la pr.sióa Cela arde esta 
eorte. * 

Mairid 25 de Noviembre de 1905 — 
Jo3é María de- Ortega Mjrejóa.=sBl Escri
bano, Antonio Agailar. 

195.—744. 
H03PITAL 

D. Rafael Molina Fernánlez, Juez de 
primera instancia é instruooión de! dis 
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Mercedes Eovirgen Rodríguez, de oua-
renta años de e i a d , soltera, vendedora 
de alhajas, natural de Valenoia, veoina 
de Barcelona, que se dloe habitar en la 
calle del Callao, números J3 y 14 y ouyo 
aotual paradero se ignora, para que eu el 

N 
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término de diez días, contados desde el 
siguiente ai en qne esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienc ia , sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon ei objeto de responder *' 
á los oargos que la resultan en la oausa ' 
que se la sigue por expendioión de un 
billete falso de 100 pesetas, apercibida 
qae, de no verificar.o, será declarada re
belde y la parara el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Ai mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
!a busca de la expresada procesada, ouy as 
sefias personales son: delgada y viste 
con manto de pelo azul marino, falda ne
gra y pañuelo blanoo a la oabez*; y en 
el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición ante este Juzgado. 

Madrid 22 de Noviembre do 1905.= 
Rafael Molina.=EI Esoribano, Federi
co González del Ribero. 

195—745 

LATINA 
Don Luis Rubio y Cootreras, Juez de 

primera insanoia a instrucción del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente olio, llamo y emplazo & 
Juan Sánchez Vázquez hijo de León y de 
Anastasia, natural de Hinojosa (Toledo), 
de ventiou^tro años, soltero, jornalero, 
vecino de esta oorte, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en la Gacela de Madrid, oomparezca 
en mi Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calió del General Casta
ños, con el ubjeto de llevar á efecto oierta 
diligenoia; aperoibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere luí;ar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poliola judioial, procedan & 
la busca del expresado procesado, cuyas 
asnas personales son: estatura regular, 
pelo oastafio, ojos pardos, nariz, regular, 
color PHIIO, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi disposic ión en este Juzga
do, ó en la prisión Celular. 

Madrid 24 de Noviembre de 1905.= 
Luis Rublo. = El Esoribano, Francisoo de 
P. Rives. 195.—743. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
instruoción del distrito de la Latina de 
esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Dolores Montoya González, hija de Car
los y Ramona, natura] de Vülaonfias 
(Toledo), de cincuenta años, soltera, sus 
labor's, que dijo tener su domioilio en la 
oalle del Águila 31 piso ouarto, y á Mara
villa González Lozano, bija de Rosado y 
Eduvigis, natural de Carabanohel Alto, 
de quinoe años, soltera, sus labores, que 
dijo tener su domicilio en ol Barrio de 
las Cambroneras, 5 bajo, y ouyo parade
ro se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoan en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de loa 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de oomplfr un acuerdo de la 
Superioridad en oausa que se las sigue 
por el delito de hurto; apercibidas que, 
de no verificarlo, serán deolaradas rebel
des y las parará el perjuioio á que hubie
re lagar. 

\ \ mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioin!, prooedan á 
la busoa de lai expresadas procesadas, 
ouyas señas personales son: las de la prí
mera, estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos , nariz regular y color moreno; y 
las de la segunda, estatura alta, peo cus
taño, ojos pardos, nariz regular y co'or 
moreno, y en el oaso de ser habidas, las 
pongan á mi disposición en este Jnxgado. 

Madrid 28 de Noviembre de 1905=Luis 
Rubio=El Esoribano, Julián Villanueva. 

195.—7i2. 
PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 
de primera instanoia ó instrucción dol 
distrito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Augusto Berroa Palomar, natural de Ma
drid, hijo de Augusto y Genoveva, dediez 

y nueve años, soltero, sastre, que habitó 
en la oalle de Pelayo núm. 61 piso teroe
ro núm. 1 para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente a len 
que esta requisitoria se inserta en la Ga
ceta de Madrid oomparezoa en mi sala 
Audienoia, sita en el Palaoio de los Juz • 
gados, oalle del General Castaños, can el 
objeto de notificarle un auto; aperoibido 
que, de no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á qne 
hubiere tugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioía judioial, prooedan 
á la busoa de! expresado procesado, ou
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo negro, nariz regular, oolor moreno 
y viste pobremente, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en es 
te Juzgado. 

Madrid 30 de Noviembre de 1905.= 
Joaquín María de Alós. = El Esoribano, 
Fernando Beltrán Aguado. 

196.—772. 
UNIVERSIDAD 

D. Federico 8erantea y Romo, Juez de 
primera instanoia é instrucción del distri 
to de la Universidad de t.sta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Petra Huerta y Jiménez, que tuvo su do
micilio en la oalle de Campomanes núm. 
11, piso 2.° izquierda, para que en tér
mino de diez oías, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en ia Gaceta da Madrid^ comparez
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, con objeto de llevar á efecto su 
prisión; apercibida que, de no verificarlo, 
será deolarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al misino tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen* 
tes de la polioía judicial, prooedan á la 
busoa de la ex presada prooesada, cuyas se* 
ñas personales se ignoran, y en el o»»so 
de ser habida la pongan á mi disposioión 
en •••¿te Juzgado. 

Madrid 29 de Noviembre de 1905 =» 
Federioo 8eranle8=El Esoribano,=E3te • 
ban Unzueta. 

196.—775. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia é instruoción 
del distrito de la Universidad de esta oor
te, diotada en el dia de hoy en el sumarlo 
que se instruye por lesiones contra Sal
vador Moreno Ruiz, se cita & Salvador 
López Ponce, de treinta y cinoo años de 
edad, hijo de Antonio y de Amalia, oar
pintero, natural de Madrid, qne vivió en 
la oalle de San Vicente, núm. 15 piso 
coarto, para que oomparezoa en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
ioserto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de recibirle declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarado inourso de la 
multa con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dioha cotnpare
oenoia. 

Madrid 27 de Noviemáre de 1905.= 
V.

9 B.°= Ei Juez de Instrucción,*» 8e
rantes, El Esoribano Licenoiado, Vicente 
Moreno. 

194.—737 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providenoia diotada en 
este día por el señor Juez de Instruoción 
de esta oiudad y su partido, en la oausa 
que en este Juzgado pende bajo el núme
ro 232 del presente año, por denuncia de 
Enrique Humanes Malo, sobre estafa, se 
ha acordado llamar por medio del pre
sente edicto, á un tal Manolo que dijo ser 
natural de esta ciudad, y un tal D. Fran
cisco, que dijo ser persona influyente en 
este Ayuntamiento y que según se dloe, en 
la noche del 23 al 24 de Agosto último, 
estuvieron jugando á los prohibidos en el 
Circulo de Contribuyentes de esta locali

dad, cuyas demás circunstancias se des
conocen, para que en el preoiso término 
de olnco días, á contai desde el signiente 
al de la inseroión del presente en el Bo
LHTIN OFICIAL de la provincia, y Gaceta 
de Madrid, comparezoan ante este J u z 

gado con el fio de recibírseles declaraci
ón prevenido deque, si no oompareoea les 

j parará ei perjuioio á que hubiere logar. 
1 Dado en Aioalá de Henares á 25 de 
i Noviembre de 1905.=Pedro de Sol i s .= 

El Aotuarlo, Pascual Moreno. 
195.—746. 

ATECA 
D. Polioarpo Valero y Casufios, Caba

llero Comendador de la Real y Distingui
da Orden Americana de Isabel la Cató
lica y Juez de instruoolón de esta villa 
y su partido. 

Por la presente se oita á los procesados 
Antonio Claudio Bautista Cela Gil, de diez 
y nueve añes, soltero, encuadernador; 
Félix Martínez Lozano, de quinca años, 
oajista de coches; Franoisoo Hernández 
Remaoha, oonocido por Roque, de diez y 
siete años, albafill; Arturo Coperlos Pft
rez, de veintinueve año?, alb.iflil; Evaris
to González Sáez, de diez y nueve años, 
ebanista, y Julián Duro Ouarte, cerraje
ro, de diez y siete años, todos solteros, y 
veoinos de Madrid, y ouyo aotual para
dero se ignora, para que en ol término de 
diez días, contados desde la inseroión de 
la presen'e en la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de esta provínola, y de 
la de Madrid, oomparezoan ante este Juz
gado, para su ingreso en la prisión pre
ventiva del Partido, por haberse diotado 
su prisión provisional en oausa que con
tra loa mismos se instruye, sobre estafa. 

A la vez ruego y enoargo á todas las 
Autoridades, y agentes de la policía ju
dioial de la Naoión, prooedan á la busoa 
y oaptura de los referidos proassados, 
poniéndolos, oaso de ser habidos, á mi 
disposioión y con las seguridades conve
nientes en las Cárceles de este partido. 

Dado en Ateja á 27 de Noviembre de 
1905.=Polioarpo Vatero = D . S. O., Luis 
Muñoz. 

195.—729. 

EGEA DE LOS CABALLER03 
D . Enrique Hernández y Alvarez, 

Juez de instrucción de este partido do 
Egea de los Caballeros. 

Por la presente y por ignorar su ao
tual paradero, se oita, llama y emplaza 
á D. Rafael Nanda Sánchez, ex Secre
tario del Ayuntamiento de Tauste, de 
donde es vecino, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde el s i 
guiente al de la inseroión de esta requi
sitoria en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de Madrid, y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente on laa Cároeies de 
este partido, al objeto de recibir decla
ratoria indagatoria, por haberlo así acor* 
dado en oausa que oontra el referido 
Nande, me hallo instruyendo, sobre re
plantaoión de firmas en rcoibos de oon
8 u i n o 3 y oobro de lo indebido; bajo aper
cibimiento de que, en otro oaso, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares de la Nioión, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial, prooedan 
á la busca y captura del indicado proce
sado, y oaso de ser habido, dispongan su 
oonduooión con las seguridades debidas 
á las Cárceles de este partido, y á dispo
sición de este Juzgado, por haberse de
cretado la prisión provisional del mismo. 

Dado en Egea de los Caballeros á 23 
de Noviembre de 1905.=Enrique Her
nández. = El Esoribano, Gaspar San
tiuste. 

" 195.—748. 
8BQUER03 

D. José María Rodríguez Garoia, Juez 
de instrucción del Partido de Sequeros. 

Por el presente edlotj se oita á Adrián 
Sánohez (a) Quirós, natural de Sotose
rrano, en este partide, y que se dloe ser 
obrero de una de las Fábriois Azucare
ras de la provínola de Madrid; para que 
comparezca en este Juzgado de mi oar
go á prestar deoiaraoión en el sumario 
que se instruye por infidelidad en la cus
todiado dooqmentos; apercibiéndole que, 
de nó .oompareoer en término de diez 
días, le parará el perjuioio que prooeda. 

Dado en Sequeros á 27 de Noviembre 
de 1905.=José María Rodriguez.=P. O. 
de su Señoría, Federioo Polo. 

195.—747. . 

Jnzgrados mnnicipaies 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor л 

Eugenio Montero Villegas, Juez r u n j 
pal del distrito de Chamberí de esta on 
te, se oita, llama y emplaza á José F * 

j rrer, cuyas demás olrounstanoias y ¿V~ 
! tuai paradero se ignoran, para on* 
: término de segundo 1ía, oomparezoa Ü 
j dioho Juzgado, á extinguir la pena im 
j puesta en juioio de faltas; bajo apercibí" 

miento de que, si no io veritioa, le parara 
el perjuicio que haya luhar. 

Madrid 2 5 de Octubre de 1 9 0 5 . =»V °R » 
= E . Montero.=El Seoretano. Mari.« 
Ordás. 1 6 3  Í 2 2 ° 

Е Л virtud de providenoia del eoñ)r 
don Eugenio Montero Villegas, Jaez mu 
niolpal del distrito de Chimban d*a ftsu* 
oorte, se oita, llama y emplaza á j 0 5 é 

Bójar é Isidoro Crespo Giróla, ouyas d» 
más olrounstanoias y aotual pandero » e 

ignoran, para que oompare?o*n en dlofco 
Juzgado,sito en la Coireden Alt», ou 
mero 2 7 , piso principal, ej día 5 deí щ г 1 

próximo, á 1аз опоэ, á celebrar juioio o> 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les pararé el perjuioio que 
haya lug\r. 

Madrid 9 d e Noviembre de 1 9 0 5 . = 
V . ° B ° = a. Montero.=»El Seorotario, Ma
riano Ordás, 

1 8 1 . — 4 7 5 . 

En virtud de providencia del señor doa 
Eugenio Montero Villegas, Juez raunio!
pal del distrito de Chamberí do eit« oor
te, se oita, llama y emplaza á В intfaoio 
Fernández López, ouyas demáa oirouns
tanolis y aotual paradero se ignoran, pa. 
ra que oomparezoa en dioh> Juzgado, sita 
en la Corredera Alta, 2 7 , prbnpti, el dia 
5 del mes próximo, á las onoe, á celebrar 
juioio de faltas; bajo apiroibimiento da 
que, el no lo verifloa, le parará ol parju
oio que haya lugar. 

Madrid 9 de Noviembre de 1 9 0 5 . = V
е 

B.°¿»E. Montero. = 101 Secretario, Mirla
no Ordás. 

1 8 1 — 4 7 4 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez munioipal del distrito del Con
greso, en el juioio verbal de faltas que se 
sigue por leatoues á Fernando Pérez Fer
nández, de veintiocho años, casado, can
tero, que habité en la oalle de San José, 
núm. 4, Puente de V.illecas, hoy de igno
rado paraiero, ее oita al referido, para 
que el día 2 8 de Dlolemb'e próximo, á l*t 
nuevo horas, concurra al looal de este 
Juzgado referido, sito en la oalle del 
León, nuuaeros 4 0 У 4 2 , A celebrar el refe
rido julolo de faltas, debiendo oonourrir 
al mismo en la forma y oon lai preven
ciones especiales determinadas en la L J J 
de enjuiciamiento oriminal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provínola, expido la presente 
en Madrid á 2 0 de Noviembre de 1905 
El Secretarlo, Emilio Buoota: 

1 9 2 .  7 0 1 . 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas, seguido oontra Ramón

 М в Г

! Я ! * 
González, por lesiones á Lorenzo Аюо
oer, oon feoha 11 del mes aotual, •• 
diotado la sentencia ouya parte dupo*

1 

va dloe asL rtB 

Fallo: Qae debo de oondenir У
 0 0

° 
deno al denunolado Ramón Mar íne* ^ 
zález, en rebeldía, á la рэпа de l f

( l D , 
días, dearretto y oostaj del juioio. 
poreeta sentencia lo pronuncio,

 m s 

y firmo.—José Luis Castillejo. . t 

Publicación: Lolda y publicada w 
la anterior eentenola por e 1 Sr. * 
que la diotó, estando celebrando a u

0 1

 e 

ola publica en el día de su feoha, de q 
certifico.—Emilio Buoeta. . ¿ 0 

Y para la notifioaoión al
 d e n

°
n

^ i e ^ 
Ramón Martínez, por oareoer de doffl • 
lio, expido la presente para su ineer ^ 
en el BOLETÍN OFIOIAI de la provm°i", ^ 
Madrid á 1 4 de Noviembre de 1 W

J


El Seoretarlo, Emilio Buoeta. 

1 0 2 . — 7 0 3 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 


